
Juzgado Quinto Civil Municipal 
 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL DIA: 

 
6 de julio de 2022 

 
ANGÉLICA MARÍA MONTAÑA LÓPEZ 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia Quindío, Cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

   
PROCESO  : EJECUTIVO  
DEMANDANTE : NBR CRÉDITOS BOTERO S.A.S. 
DEMANDADOS : JOSÉ VICENTE ZAMUDIO OCAMPO 
     NELLY LÓPEZ ZAMUDIO 
RADICADO  : 630014003005-2022-00261-00 

  
Una vez revisado el expediente, considera este Despacho que la petición de decreto 
de medidas cautelares es procedente, por lo que se accederá a ella. 
 
En virtud de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN 
ORALIDAD DE ARMENIA – QUINDÍO. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 
identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280-129723, registrados en la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia, inmueble que se encuentran a 
nombre de la demandada NELLY LOPEZ ZAMUDIO (c.c. 41.934.937) radicado 
bajo el número 2022-00261-00. 
 
Para tal fin, se oficiará a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia 
Quindio, a través del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles 
y de Familia de esta ciudad, comunicándole la anterior cautela y advirtiéndole que 
se inscribirá siempre y cuando aparezca a nombre de NELLY LOPEZ ZAMUDIO. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente decisión a la apoderada de la parte actora, en 
el correo electrónico: blanca.cordoba.chamorro@gmail.com, a través del Centro de 
Servicios Judiciales de la Ciudad. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
JUEZ 
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